 Pérez  Zeledón  5 de febrero  2026
INFORME   FISCALIA  COLYPRO
JUNTA REGIONAL DE COLYPRO DE  PÉREZ ZELEDÓN 
ASAMBLEA   REGIONAL  DEL 21  DE FEBRERO  2026.

En mi calidad de Fiscal de la Junta Regional de Pérez Zeledón, que comprende los cantones de Pérez Zeledón y Buenos Aires, hago entrega del informe correspondiente al período 1 de enero 2025 al 31 de diciembre 2025, mismo que será presentado en la Asamblea Regional el 21 de febrero 2026.
Es un informe ejecutivo en concordancia con la normativa del Colegio de Licenciados y Profesores, en Letras, Filosofía, Ciencias y Arte.  El período del informe es igual al que presenta la Junta Regional en las personas del presidente y Tesorero y en función de las actividades realizadas de acuerdo con lo programado en el POA 2025.  Hago la aclaración que en mayo del 2025 presenté el informe en la Asamblea Regional, pero por diversas razones solo se dio por recibido y considero necesario retomar  la labor de fiscalía realizado en todo el 2025.
Reuniones de la Junta Regional.
En total se realizaron 39 reuniones, participé en todas, aportando mi opinión en muchos temas discutidos. En los meses de enero, febrero y marzo la junta sesionó sin la secretaria quien presentaba ausencia justificada por motivos de salud.  En la última semana de marzo renunció de forma irrevocable y por lo tanto a partir de ese momento se dejó de sesionar por falta de quórum estructural.
En mayo 2025 se realizó la Asamblea Regional y en esta se nombra a la nueva secretaria retomando las sesiones a partir de junio. En total durante 9 fechas no se pudo sesionar. Esta misma situación obligó a la Junta Regional de redoblar esfuerzos para cumplir con el POA 2025, contando con el apoyo fundamental de la JUNTA DIRECTIVA NACIONAL y los diferentes órganos ejecutorios de tal forma que no se viera afectado las actividades dirigidas a los COLEGIADOS de la Región.
En cuanto a la asistencia a sesiones, aparte de la situación de ausencia justificada de la secretaria, solo en 3 sesiones más la Junta Regional sesionó con 4 miembros.
Resumen Ejecutivo:
Total de sesiones:  39.
Total de sesiones presenciales: 14.
Total de sesiones virtuales: 25.
Acuerdos tomados:  213.
Acuerdos no ejecutados:  3.
Acuerdos en proceso: 5.
En los acuerdos no ejecutados se tiene la copa COLYPRO que fue suspendida y dos cursos que se tuvieron que replantear o redireccionar posterior al acuerdo de ejecución por razones ajenas al control de la Junta.  Estos cursos principalmente de primeros auxilios se ejecutaron, pero no en la fecha y con la población original.  En términos generales la Junta Regional de Pérez Zeledón logró cumplir con lo programado en el POA 2025.

Otras actividades en la que participé 
Asamblea Regional:  1
Asamblea Nacional:  1
Capacitación de Fiscales: 1
Revisión de Libros por parte de la fiscalía Nacional:  1
Capacitación a los representantes institucionales:  1
Colaboración en actividades programadas por la Junta Regional:  Tómbola  bailable, Actividad  de Jubilados, Celebración del Día de Jubilado COLYPRO colegiado, celebración del día del Artista Colegiado, Actividad de la Familia COLYPRO.
No me queda más que agradecer el apoyo recibido de parte de los colegiados de Pérez Zeledón y Buenos Aires teniendo la certeza de haber dado lo mejor de mí representándolos en la fiscalía dignamente.

				Atentamente,
			MSc. Oldemar Calderón Fernández.



